
NUM. SÔG.-JDEVES 26 DE AGOSTO DE 1890.

i*aa^jia®u  as a^aaasa

* nompeusaoión de esta baja con 
aumenlo permite fijar exacba- 

ta ^ ^^ plantilla, puesto que reenl- 
íg .'^ ^®^ economía de 1.000 pesetas la 
j^ moa oión puede hacerse usando de 

oo*-uedida al Gobierno
ói art. 36 de la referida ley de Pre- 

"’’PUestos.
®1 M^’*^^*^^ ^^ estas constderaoionea, 
de '*^'®’'''® 9^6 suscribe tiene el honor 
V ^°°‘®“®'^ ^ la Raal aprobación de 

’ ®1 adjunto proyecto de decreto.
-^çitV®^^’*^‘àn 23 de Agoato de 1890.

^^ leye» obligará» en la feninaula, wlcu Balearea yCa- 
’'Onio# 4 los winíe días de au pronmigaaión, ei en ellas w se 
*̂*P ’Mtere oirá cosa.

Se entiende hecha la prontvigación el día en que termine la 
^erei¿n ¿^ ¡^ igy ^ ¡^ Gaceta oficial.

(AUT. 1,0 DKl ORDISO CIVIL VIQPSTB).

SUSCHICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un afto.yS.
FusKA DE CÓRDOBA! Un mes, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,26.—Sem 

meses, 22,50.—Un alio, 46.
Kíimero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOnmOOS

Los Leyes, órdenes y anunaios que se manden ptiblienr n 
los BoLKTiHBa Oficiales se han de remitir al défis política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lo» 
meneionados periódico». (Obdebes de 2 os Abril, »h 8 121 
08 OOTÜBWI DE 1964.)

Pfealdencia de) Consejo de Ministros. !

(Gaceta del dia 27.)

88. MM. el Rby y la Ebina Regente 
fQ* D. G.) y Augusta Real Eamilia, 

®0ntin¿^jj en San Sebastián sin nove 
^*d en su importante salud.

Ministerio de Fomento,

EXPOSICIÓN

SEÍS'ORA: Al fijar la ley de Presu- 
P’i^3tos de 29 de Junio de este año en 
*® Sección sáptima, cap. 6.®, articulo 

‘ > la plantilla del Cuerpo de Archive- 
Bibliotecarios y Anticuarios, no 

erruinó non exactitud el número de 
y^dautès segundos y terceros del 

'^’stuo, por haberee prescindido de los 
^’’mentos y bajas oonsiguientes á la 
'^oorperaeión de los Archivos provin- 
®iftlo8 de Hacienda por el Real decreto 
^® S de Septiembre de 1888. que la ley 
jj o on cuenta, sin embargo, al hacer la 
^m del crédito aplicables á estos fun- 
’^narioa.
I^n equivonaoión consiste en haber 

^'^puesto que eran 90 los Ayudantes 
^^8nndo8 dotados con el haber anual 
61 P^^^*"^^* y ^^ ^*^^ terceros con 

® 1.600, siendo asi que de aquellos 
*^t6n 103 y de ésto^í solamente 42.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Único. La plantilla del 

Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios fijada en la Sección sép
tima, cap. 6.“, art. 7,“ de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de este año, 
se entenderá rectificada respecto al nú
mero de Ay udantes segundos y terceros 
del mismo en esta forma: 103 Ayudan
tes segundos á 2.000 pesetas, 206 000 
pesetas; 42 Ayudantes terceros á 1 600 
pesetas, 63.000 pesetas.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 
—Masía Cbistina. — El Ministro de 
Fomento, Santos de Isasa,

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PB0VHÎ0JA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NÓUUllO DEL aXPSDlSNTB! 2.337.

Núm. '2.061,

D. Antonio Castañón y Faés, Ooberna‘ 
dar civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado de D. Juan Bailey, 
veoino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, feche 8 de los actuales, solici
tando ea le concedan treinta y cuatro 
pertenencias para la mina denominada 
mocita, de minéral plomo, sita en el 
término de Alcaracejos y sitio nombra
do Alto de la Benita, que linda por N. 
E. con terrenos de Francisco Cruzado 
y Francisco Fernández; por N. 0. con 

terreno do Gregorio Rodríguez, por 
S, 0. con el Tamujo, y por 3. E. oon 
el llano de la Adelfa y terreno de San
tiago Caballero; cuyo registro le ha si
do admitido por Decreto de este dia, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un mojón de piedra distante 
2 metros al S. 0. de un crestón situa
do en el Alto de la Benita y terrenos 
de Francisco Cruzado, vecino de Alca
racejos, (á unos 200 metros próxima
mente á S. 0. del pozo de la Benita.) 
Deade dicho punto de partida á la pri
mera estaca se medirán en dirección 
E. 44" 3. 100 metros; de primera á se 
ganda S, 44" 0. 850 metros; de segun
da á tercera 0. 44" N. 200 metros; de 
tercera á cuarta N. 44*  E, 1.700 metros; 
de coarta á quinta E. 44" S.200 metros, 
y uniendo la última oon la primera es
taca quedará cerrado el rectángulo de 
las treinta y cuatro pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Agoato de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

SCMBRO RRL KXPBDIBSTB! 2.938.

Núm. 2,061.

0. Antonio Castañón y Faés, Cobema^ 
dor dvü de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado de D, Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha pre.-ientado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 8 de los actuales, solici
tando se le concedan veinte pertenen
cias para la mina denominada Taninfo, 
do mineral plomo, sita en el termino 
de Alcaracejos y sitio nombrado El 
Tamujo, que linda por N. oon tierras 
de Martin Sánchez y Alto de los Tori
lejos; por 0. con la Granjuela y camino 
de los Molinos; por 3. oon la citada 
Granjuela y Cañada Oscura, y por E. 

cou tierras de Martin Sánchez y cami
no y arroyo del Tamujo; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es- 
te dia, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente desiguaoión: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
en la corrida del crestón del Tamujo 
distante 14 metros y 15 centimetros al 
0. 20. S. del principio y punto mes al
to de dicho crestón y 26 metros al N. 
del camino del Tamujo en terreno de 
Miguel Caballero. Desde dicho punto 
de partida á la primera estaca en di 
recoión S. 20’ 30 E. 100 metros; de 
primera á segunda E. 20", 30 N. 244 
metros; de segunda á tercera N. 20" 30 
0, 200 metros; de tercera á cuarta 0. 
20" 30 3. lOOO metros; de cuarta á 
quinta3.20" 30 E.200 metros, y unien
do la última con la primera quedará 
cerrado el rectángulo de las veinte 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan produoir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1890,—El 
Gobernador, Aniento Castañón.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba

Núm. 2.077.

Por dispoaioión del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en las Leyes de L*  
de Mayo de 1K55 y 11- de Julio de 
1856,é Instrucción para su cumplí mien
to, se cacan á pública subasta en el día 
y hora que se dirá, las fincas siguien
tes:

Remato para el día 17 de Septiembre 
da 1890, ante el scÚor Juez da instrue, 
oión del distrito de la izquierda y Es
cribano don José Sánchez Guerra, que 
tendrá efecto en las Casas Consisto*
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riales de esta capital, á las doce de su 
mañana.

BTENKS DEL OLKHO

Fincas urbanas.—Menor cuantía
Partido de Lucena. Lucena

Cuarta subasta en quiebra de don 
Franoisoo Alvarez Sotomayor, por fal
ta de pago de plazos sucesivos al pri
mero.

Numero 867 del inventario. Una ca
sa, situada en la calle Juan Blázquez, 
marcada con el número 69, manzana 
33 del primer cuartel, sita en Ia ciu
dad do Lucena y procedente del clero; 
su fachada mira al Norte; linda, por la 
derecha, entrando, con casas de don 
Félix Aznar; por laízquierda, conotras 
de don Francisco Gordillo, y por la es. 
palda, con otra de don José Baena; 
consta de una superficie de 112 metros 
cuadrados, y tiene en planta llana por
tal primero y segundo, sala baja, des
pensa y escalera, cuerpo tercero, coci
na, patio Único, cuadra y pozo entero; 
en principal, antesala, dos cuartos, sa
la con alcoba, escalera y desván; ha 
sido tasada en 1374'26 pesetas en venta 
y 126 en renta, capitalizada por esta 
en 2.260 pesetas; tipo para esta cuarta 
subasta 1237 pesetas 60 céntimos,áque 
asciende el 66 por oiento del tipo de la 
primera.

La anterior finca fué rematadaen 17 
de Marzo de 1866 por don Francisco 
Alvarez Sotomayor, á quien se te ha 
declarado en quiebra en 21 de Julio de 
1866 por la Administración de Propie
dades, por falta de pago de 660 pese
tas, importe de los plazos 16 al 19 del 
remate.

Cuarta subasta en quiebra de don 
Francisco Barranco, por falta de pago 
de plazos sucesivos al primero

Número 756 del inventario. Otra ca
sa, situada en la calle Cabrillana nú
mero 70, del mismo término y proce
dencia de la anterior; su fachada está 
situada al Sqr, y linda por la derecha 
entrando,con casas de don José Baena; 
por la izquierda, con otr«8 de Juana 
Pizarro, y por la espalda, con donjuán 
de Cuenca; se compone de 161 metros 
cuadrados, y consta en planta llana de 
portal, sala baja con su postigo á la ca
lle, cocina, despensa, escalera, patio 
único y pozo entero, y en principal de 
sala y un cuarto. Visto el catado en que 
se encuentra y valor de los materiales 
de que se compone, ha sido tasada pa
ra su venta en 739 pesetas 60 cénti
mos, y en renta en 90 pesetas, capitali
zada por este en 1.620; tipo para esta 
cuarta subasta 891 pesetas, à que as
ciende el 65 por 100 de la primera.

La anterior finca fié anunciada en 
subasta para el dia 30 de Agosto de 
1878, sieido rematada por don Fran
cisco Baranco, á quien se le declaró en 
quiebra en 21 de Junio siguiente por 
falta de pago de 631'21 pesetas, impor
te de loa plazos 2.'’ al 6.“, que debió 
pagar á su tiempo.

Cuarta subasta
Número 1062 del inventario. Otra 

casa situada en la calle Corrales marca
da con el número 6, manzana 118, del 
sexto cuartel de la ciudad de Lucena, y 
procedente del Santísimo Cristo del

Valle; su fachada mira ai Sur, y linda: 
por la derecha oon casas del Estado; 
por laízquierda, con la Ermita del Cris
to del Valle, y por la espalda, oon ca
sa de José Santamaría; consta de una 
superficie de 83 metros cuadrados, y 
se compone en planta llana, portal, co
cina, escalera, despensa, patio único y 
medio pozo, y en principal, sala con 
alcoba y un cuarto, y ha sido tasada ea 
venta en 839 pesetas 60 céntimos, y en 
renta 120 pesetas anuales, por la que 
S9 ha capitalizado en 2160; tipo para 
esta cuarta subasta 1.138 pesetas,á que 
asciende el 66 por 100 del tipo de la 
primera

Nota. Las anteriores casas han sido 
tasadas por el perito de la Hacienda 
don Francisco Garrido y el práctico 
don Andrés de Palos.

BIENES DEL ESTADO

Fincas rústicas. — Menor cuantía
Segunda subasta en quiebra de don 

Kicardo Tortosa por falta de pagos de 
primeros plazos.

Número 671 del inventario.Una suer 
te de olivar, con 26 olivos, en el parti
do de Mataosos, tercer cuartel rural, 
término de Lucena y procedente del 
E3tado;linda al Ponien-ts,olivar dedon 
José Jimenez Aguilar; Norte, viñas 
de don Francisco Pelaez; Levante, oli
var de los herederos de don Manuel 
Lara, y Sur, otros deeste último; mi 
de una cabida de 18 áreas y 78 cen
tiáreas, ó sean 3 celemines y dos y me
dio cuartillos; tasada en venta en 160 
pesetas y 7’60 la renta, por la que se 
ha capitalizado en 168 pesetas y 76 cén
timos,siendo el tipo para esta segunda 
subasta 143 pesetas 43 céntimos, à que 
asciende el 86 por 100 del tipo de la 
primera.

Número 672 del inventario. Otra 
suerte de tierra de inferior calidad, con 
algunas matas de olivos, en el partido 
de Mataosos, tercer cuartel rural, tér
mino y procedencia de la anterior; lin
da: Norte, olivar de don José Palomi
no; Levante, otros de don Pedro Ri
vas; Poniente, tierras de don Francisco 
Guerrero; y 3ur olivos de don Juan 
da Cuenca; mide una cabida de 93 
áreas y 94 centiáreas, ó sea una fanega 
y seis ceiemínes, tasada en venta en 
200 pesetas y 10 en reata, por la que 
ha sido capitalizada en 226 pesetas; ti
po para esta segunda subasta 191 pe
setas 26 céntimos, á que asciende el 86 
por 100 del tipo de la primera.

Número 673 de inventario. Otra 
suerte de tierra en manchón, en el par
tido de los Jarales segundo cuartel ru
ral, término y procedencia igual al an
terior; linda: Norte y Poniente, la via 
de uso de la vereda de los Jarales, y 
Levante y Sur, olivar de los señores - 
Albear; mide una cabida de 78 áreas y 
28 centiáreas equivalentes á una fane
ga y tres celemines; ha sido valorada 
en venta en 100 pesetas y en renta en 
6, por la que ha sido capitalizada en 
112'60 pesetas; siendo el tipo para esta 
segunda subasta 96 pesetas 63 cénti
mos, á que asciende el 86 por 100 del 
tipo de la primera.

Las tres anteriores fincas han sido 
apreciadas por don Juan de Nieva Del
gado y don José de Burgos.

Número 676 del inventario. Una 
buerte de tierra de manchón y montes, 
sita en el partido de las Navas del Ce
pillar, vereda de la Campana, tercer 
cuartel rural, término de Lucena y 
procedente del Estado; linda L, y P., 
tierr-s del Duque Medinaceli; N. el 
mojón de Aguilar, y S. con la vereda de 
Aguilar á Benamejí; mide una cabida 
de una hectárea, 26 áreas y 26 centiá
reas, que equivalen á 2 fanegas: tasada 
en venta en 126 pesetas y en renca ea 
6,26, por la que ha sido capitalizada 
en 140 pesetas y 68 céntimos, siendo 
el tipo para esta segunda subasta 119 
pesetas 48 céntimos á que asciende el 
86 por 100 del tipo de la primera.

Esta finca ha sido apreciada por 
los peritos D. Juan de Nieva Delgado, 
agrimensor, y el práctico D. Manuel 
Repullo.

BIENES DEL OLEBO

Fincas rústicas.—Menor cuantía, 
Partido de Priego.—Carcabuey.

Segunda subasta en quiebra de don 
Ramón José Linares, por falta de pago 
de los plazos sucesivos ai tercero.

Número 7 del inventario. Una suerte 
de tierra plantada da olivos, en el par
tido Arroyo de los Moriscos, de este 
término; linda al Norte, oon tierras de 
D, Juan Palomeque; al Sur, oon tierras 
do Donato Cabezuelo, á Este con tierras 
de D. Francisco Candil, y mide una 
superficie de 8 celemines, equivalentes 
á 30 áreas y seis centiáreas, Está apre
ciada en venta en 160 pesetas y en 
renta en 6, que Oapítalizada dá 136 pe
setas, siendo el tipo para esta segunda 
subasta 127 pesetas 50 céntimos, á que 
asciende el 86 por 100 del tipo de la 
primera.

BIENES DEL ESTADO

Segunda subasta en quiebra de don 
Manuel Osuna y Rico, por falta de pago 
do los plazos sucesivos al octavo.

Número 202 de inventario.Una finca 
de olivar, situado en el Masegar, tér
mino do Carcabuey, que fué adjudica
da al Estado por el Juzgado de Priego, 
y su cabida es de 7 celemines de tierra 
de inferior calidad, equivalentes á 22 
áreas y 31 centiáreas; linda al Norte, 
oon tierras de Juan Serrano; á Sur, con 
tierras de herederos de D Juan Serra
no; á Este, oon tierras de herederos de 
Francisco Paula Rojas, y á Este oon 
ídem de herederos de D. Juan Serrano. 
Está apreciada en venta en 60 pesetas 
y en renta en 2, las que capitalizadas 
dan 46 pesetas, siendo el tipo do esta 
segunda subasta 42 pesetas 60 cénti
mos á que asciende el 85 por 100 dei 
tipo de la primera.

Nota. Las dos anteriores fincas han 
sido apreciadas por el perito agrimen
sor D. José Zurita y los prácticos don 
José García y D. Alberto Román.

BIENES DE PEOPIOS

Fincas rústicas. — Menor cuantía.
Partido de Cabra.—Zuheroe.

Segunda subasta por falta de licita
dores en la primera.

Número 4587 del inventarío. Un pe
dazo de terreno, al sitio de la Atalaya, 
en término y de los propios de Zuhe
ros, de cabida 4 fanegas de pedriza de 

inferior calidad, equivalentes á dos 
hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas’ 
linda á N., oon tierras de D. Cecilio 
Barba, S. otras de D, Antonio Guijarro 
Sevillano y D. Francisco Zafra Cante
ro, E. camino de la Atalaya y 0. Ta
jo del Tembladero, Está apreciado en 
venta en 86 pesetas y en renta en 4, la 
que capitalizada da 90 pesetas, siendo 
el tipo para esta segunda subasta 76 pa- 
setas 60 ce íntimos á que asciende el 65 
por 100 del tipo de la primera.

Número 4639 del inventario. Otro 
pedazo de terreno en la Pedriza ó Ce
rrillo de las Pilas, del mismo término y 
procedencia del anterior, de cabida 
una y medía fanegas de tierra cubier
tas da monte bajo, equivalentes á 91 
áreas y 8l centiáreas: linda á N. tierras 
da D. bhanoisco Poyato Romero y d^*^ 
D. Manuel de Jesús Arroyo, E. las ó® 
D. Manuel Gómez y D, Francisco Po
yato Somero, S. otras de D. Manuel 
Maria Poyato Zafra, y 0. camino d® 
las Pilas, estando apreciada para eu 
venta en 60 pesetas y graduada en ^ 
su renta, la que capitalizada da 61,69 
pesetas, siendo el tipo para esta segun
da subasta 67 pesetas 38 céntimos a 
que asciende el 86 por ciento del tipo 
de la primera.

Número 4610 del inventario. Otro 
pedazo de terreno, llamado Cerrillo do 
Chorreadero, del mismo término y pro' 
cedenoia de la anterior, su cabida de 
5 fanegas de pedriza de inferior oab' 
dad, equivalentes á tres hectáreas, 0 
áreas y 5 centiáreas; linda à N. Arroyo 
Moreno, Herederos de D. JosóCustodio 
Zafra, herederos de D. Domingo ArrO 
yo, D. Manuel Bujalance, D. Antonio 
Luna Arroyo y D. Francisco Zafra Can 
tero, E. D. Francisco Zafra Cantero) 
S. herederos de D. Domingo ArrojOj 
D. Antonio Cantero Uclés y D. Fr«® 
cisco Cantero, y 0. D, José Fernáudo® 
Luna y herederos de D, Amador ^ 
macho, estando apreciado para la ^®® 
ra en 100 pesetas y graduada en ^ ^ 
renta, la que oapi'alizada da 90 peseta®’ 
siendo el tipo para esta segunda subas 
ta 86 pesetas á que asciende el 86 po'' 
100 del tipo de la primera.

Nota. Las tres anteriores ficoaa 
han sido apreciadas por los peritos doo 
Manuel Torres Hurtado y don A»*® 
nio Rivas Castro.

BIENES DE PROPIOS

Fincas rústicas.—Menor cuantía 
Partido de Puente Obejuna,—Sla^d^^^
Segunda subasta en quiebra de ^®® ^ 

Antonio Padilla, por falta da page ’ 
los plazos snoseivoa al tercero 

Número 2.849-13 de inventario. 17®* 
suerte de tierra de tercera calidad, 
los Propios de este pueblo, mide 28 ’^ 
negas y un eelemlu, equivalentes á 
hectáreas y 38 áreas; linda: Norte Y 
Poniente oon tierras dedon Pedro o 
taren, hasta lo alto de la cuerda; 9“ ’ 
oon el collado de Corralejos y 
Cuchillos; y Mediodía, oon suerte ^ 
mero 12, por el morro de les Corra® 
jos.

El terreno descrito se encuentra e® 
el sitio conocido del Rayo, cuya ®®P^^ 
ficie es bastante accidentada; ha si ; 
apreciada por el perito agrimensor o
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Mariano Sánchez y el práctico D. Ru
perto Serena en 292 pesetas en venta 
y 12 la renta, que capitalizada dá 270 
pesetas; siendo el tipo para esta segun
da subasta 248 pesetas 20 céntimos, á 
*109 asciende el 86 por 100 del tipo do 
la primara.

BISNXS DEL OLEBO

E¡nca urbana.—Menor cuantía
■fiirítcío de Bujalance,^Sujníancc
Cuarta subasta por falta de licitado

res en la tercera.
Número 1,063 del inventario.—Dna 

“ssa, calle Mateo Pérez núm. 22, que dá 
frente á Poniente; con 12 pies lineales, 
’‘l»! en la ciudad de Bujajanoe; linda: 
P’f la derecha entrando, con otra de 
José Morales; izquierda, con otra de 
Miguel Morales; y por el interior, con el 
®úmpo¡ contiene portal, cocina, dos ha
bitaciones cuadradas, patio y corral, y 
®® halla edificada sobre una figura de 
2^6 varas cuadradas, equivalentes á 182 
tetros, 92 centímetros, y ha sido tasa- 
^* en venta en 822 pesetas, y en renta 
’*^ 160 pesetas por la que se ha capita
lizado en 2.700 pesetas; siendo el tipo 
P'^ra eata cuarta subasta 1,486 pesetas, 
^‘l’ie asciendo el 66 por 100 del tipo 
^^ 1& primera.

®ú los partidos donde no haya Ád- 
®*uistr ación es subalternas de Hacían- 
**^1 las personas que se presenten á ha- 
®®r posturas á esta subasta, á su volun- 
^®d podrán consignar el depósito, ante 
^•^8 escribanías de los Juzgados, en la 
’'ihaltema más inmediata, ó en la oa- 
Pitul.

Nota A la vez que en esta capital 
''®ndrá igual remate respectivamente 
®h las cabezas de partidos judiciales 

^ Luoena, Cabra, Priego, Fuente Obe- 
^’”*» y Bujalance. .

Ijórdoba23 da Agosto de 1890.—El 
'^ministrador, Luis Vich.

ADVERTENOIAS
^•* No so admitirá postura que no 

^'íhra el tipo de la subasta.
2* Nopodrán hacer postura los que 

®®^Q deudores á la Hacienda como se 
S’^fidog contribuyentes ó por contratos 

obligaciones en favor del Estado, 
^*6iitraa no acrediten hallarse solven- 

®® de sus compromisos.
^’ Los bienes y censos que se ven- 

^^ por virtud de las Leyes de Des- 
^“lortizftción, sea la que quiera su pro- 
'^®d6ncia y la cuantía de su precio, se 
lí^^^^’^^^áu en adelante á pagar en me-

^ ^^ ^'^ plazos iguales á 10 por 
cada Uno.

^ ®1 primer plazo se pagará al conta- 
la^ ^ ^°^ ^^ ^^^^ ^® haberae notificada 
. adjudicación, y los restantes con el 

^rvalo de un año cada uno. (Art. 1.® 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

^ ' 09 exceptúan únicamente de lo 
^jSpUesto en el artículo anterior, las 
^^cas que salgan à primera subasta 

nn tipo que no exceda de 260 pe- 
^ ^s, las cuales se pagarán en metáU- 

®' al contado, dentro de los 16 si- 
OM^^^^^ ^ ^® haberse notificado la 
j" ®ii de adjudicación. (Art. 2.® de la 

®y de 11 de JuUo de 1878.)
te ' ®®Sfrn resalta de los auteceden- 

y demás datos que existen en la Ad

ministración de Propiedades y Dere- 
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .® Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firma 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faltaóexceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.) |

7 .“ Con arreglo á lo dispuesto por 5 
los artículos 4.® y 6.“ del Real decreto ? 
de 11 de Enero de 1877, las reclama- 5 
clones que hubieran de entablar loa in- J 
teresadoa contra las ventas efectuadas ^ 
por el Estado serán siempre en la vía ; 
gubernativa; y hasta que no se haay ; 
aparado y sido denegada, acreditando- • 
se asi en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá ¡ 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por étos cursos á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones, establece el 
articulo 9.“ del Real decreto de 10 de 
Julio do 1866; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8 .® El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8,° id.)

9 .® Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7.® del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediento has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.® de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado

res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
Urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1866 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fuerenrematodos, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del art. 6.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos sa
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
eerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS

1 .® Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie- 

; nos que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y à 
loa pueblos.

2 .® Son bienes del Estado los que 
¡levan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en laa Cajas del Estado, los del 
secuestro del exinfante D. Carlos, los 
de los Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradíaa, Obras 
Pias, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen diafrutando loa 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangra.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
Condiciones paka tomar parts en la subabta 

Y PENA EN QUE sn INCURRE POE FALTA DE PA- 
00 DEL PRIMER PLAZO.

Zeal orden de 18 d' ^d>rero de 18S0-
Artículo 1.®, La identidad de la per

sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de 
Julio de 1866, se justificará mediante 
diligenoia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
de que la finca sea declarada en quie
bra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que íncurrm si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Reoí orden de 3S de Enero de 1867,
Disposición 7.® (Regla 3.®)—Caso de 

no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1866. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que 39 haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley ie impone.

Ley de 11 de Julio de 1836.
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá ai 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

Art. 39. Si en el acto de la notifica
ción no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la prisión pu^a 
exceder de un año; poniéndose á conti
nuación diligenoia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitadores 
con el fin de que no aleguen ignorancia.

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Córdoba

Circular num. S.07S.
La Diresoíóii general de Contribo* 

dioiias indirectae, con facha 31 de Ju* 
lío último, conxitnioa à esta Delegación 
de Hacienda la Beal orden siguiente:

“El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar à esta Di
rección general, con fecha 30 de Ju
nio último, la Real orden que sigue:

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la comunioación 
del Juez de primera Íntanoia de Baena
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provincia de Córdoba, en la ^ue dicho 
funcionaria consulta:

l.° Si las copias simples que se acom
pañan á las demandas en virtud del 
derecho que concede el artículo 606 de 
la ley de enjuiciamiento civil, deben ó 
no ser reintegradas con el timbre que 
corresponde, según la cuantía del asun
to, como sucede con las cartas y de
más documentos de que trata el ar 
tículo 37 de la del timbre; y

2? Si lae primeras copias de escri
turas públicas presentadas y unidas 
á los autos, deben ser reintegradas por 
la diferencia entre el papel en que es
tén extendidas y el que se tramiten los 
autos. Considerando que la Sección da 
Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado informa de acuerdo con esa 
Dirección general y la de lo Conten
cioso respecto á que las copias simples 
que acompañan á las demandas, deben 
satisfacer el timbre oorrespondiente á 
la cuantía del negocio que en el plei
to se ventile, puesto que no pudiendo 
oalificarse dichas copias como fehacien
tes de carácter probatario, su presenta- 
taoión en los autos solo puede estimarae 
como una ampliación ó continuación 
de las alegaciones expuestas en los es
critos de demanda y contestación, y en 
tal concepto es indudable que deben 
raintegrarae con el mismo timbre que 
se hubiese usado en dichos escritos, por 
el número de pliegos en que aquellas 
aparecen estendidas; pero que en cuan
to al segundo punto, ó sea el rela
tivo al reintegro que corresponde, en 
las primeras copias de escrituras 
unidas á los autos, disiente del pa
recer de ase centro directivo, que 
las estima como certificaciones expedi
das por lo» Notarios, y aplica la Beal 
orden de 36 de Mayo de 1882, que exi
me del reintegro del que corresponda 
á Ls actuaciones judiciales y sostiene 
que deben abonarse las diferencias que 
resulten entre el papel de aquellas y 
el valor del timbre que se hubiese em
pleados en las referidas actuaoiones; 
pues opina como la dirección general 
de lo Contencioso del Estado, ó pea 
que no procede el reintegro de las ex
presadas primeras copias de escrituras, 
puesto que siendo expedidas por los 
Notarios y no pudiendo surtir efecto 
legal alguno sin hallarse extendidas 
en el papel dal timbre que les corres
ponde y que la ley señala à dichos do- 
oumentos, no sería justo ni equitativo 
que lo satisfagan por duplicado ni que 
se les considere comprendidas en cl ar
tículo 37 de la Ley del timbre que no 
las menciona;

El Rav (Q. D. G.) y en su nombre la 
Rbinà Regente del Reino, en vista de 
lo propuesto por esa Dirección general, 
así como de lo informado por la de lo 
OontenoioBO, y do conformidad con el 
dictámen de la sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar:

l .* Quelas copias simples que se 
acompañan á los escritos de demanda 
ó contestación, con arreglo á lo esta
blecido en el artículo 605 do la ley de 
Enjuiciamiento civil, deben extenderse 
en la misma olese de papel que los ea- 
pritos de los interesados, ó ser reinte

gradas conforme á lo dispuesto en el 
artículo 36 de la vigente Ley del tim
bre; y

2 .’ Que no debe eiigirae reintegro 
alguno por las primeras copias de es
crituras públicas que se unan á los au
tos, siempre que ae encuentren exten
didas en el papel que les corresponda 
con arreglo al capitulo 2.® de la expre
sada Ley.

De Real orden lo digo áV. E. pa
ra su intolegenoia y fines consiguien
tes. „

Y lo traslado á Y. S. para iguales fi
nes, esperando se sirva disponer su in
serción en el Bolhtín Oficial do esa 
provincia, para que liegue á conoci
miento de los ¡ateras ado a, dando cuen
ta de haberlo verificado. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de Ju
lio de 1890„

Lo que fe inserta en este Bolrtin 
Oficial á los fines consiguientes.

Córdoba 20 de Agosto de 1890. —El 
Administrador, Rafael Pueyo.

JUZGADOS

Aguilar.

Núm. 2091.

D. Lais de la Gámara y Cat-riUo^ Jues 
maiñcipal de esta ciudad é interino de 
primo-a instancia por indisposición del 
propietario.
En virtud del presente se hace sa

ber: Que on este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se siguen 
autos juicio ejecutivo á inatanoia de 
Doña Maria del Carmen Pa’adén y 
Marquez, viuda y vecina de Puente 
Genil, como repreuentante de su fina
do esposo D. José María Melgar y Pa
rejo, contra D. Juan, D.Francisco, don 
Victor, Doña Victoria, Doña Concep
ción y Doña Ana Cano y Morales, como 
hijos y herederos del finado D. Juan 
Cano y Bello, todos vecinos de Casari
che, á ecepoión de Doña Ana que lo es 
de Lora de Estepa, sobre cobro de can
tidad de pesetas, yen cuyos autos por 
providencia de este día, se han man 
dado sacar á pública subasta, para su 
venta ,las fincas signientes:

Una hacienda nombrada Vadofebre- ) 
ro situada en los términos de Casariche 
y la Roda, al partido del Bigüelo, que 
linda: á Norte, con el camino que de 
Lora conduce al molino harinero de la 
Pasadilla, olivar de Manuel Parrado 
Escalera, tierras de Francisco Pérez 
Rodríguez, viñas de Pedro Rodas Ro 
mero, tierras de José Parrado Sánchez, 
José María Parrado, Antonio Romero 
Estepa y del molino harinero de Doña 
Clara Paraiber; al Sur, tierras de Ma
nuel Reina Díaz, de Lorenzo Rivas y 
del molino harinero de Doña Clara Pe- 
railsr; al Este, el río de Ias Yeguas, tie
rras del molino harinero de Doña Ciar 
ra Perailer, de José Parrado Sánchez, 
olivar de Antonio Romero Estepa y el 
camino real; y al Oeste, la vereda de 
Ronda; se comunica por el camino real 
dividiéndola de Norte á Sur el ante 
dicho camino y en la misma direoión

la linea forrea de Córdoba á Málaga, y 
de Oeste á Este, el camino que de Lora 
conduce ai molino harinero de la Doña 
Clara Perailer; contiene una superficie, 
dentro de los límites marcados, de dos
cientas ocho hectáreas, sesenta y cua- 
tr-) áreas y veintidós centiáreas, equi
valentes á trescientas veinticuatro fa
negas del marco de quinientos setenta 
y seis estadales, con cinco mil setecien
tos treinta y dos pies de olivos, ochen
ta y ocho encinas, setecientos noventa 
y cincos chaparros, cuatrocientos diez 
y seis árboles frutales da diferentes es
pecies, en las tierras de riego, y dos
cientos setenta y cuatro álamos de di
ferentes edades; en su centro y conti- 

¡guo al camino real, se encuentra la 
casa de labranza y otras seis más di 
seminadas por la hacienda para el cul
tivo de las tierras de riego, valorado 
todo en la cantidad de setenta mil no 
Vecientas cuarenta y cuatro pesetas 
oon inclusión de la carca. 70.944

Una casa en la villa de Casariche, en 
la calle Monja número diez y ocho, con 

1 su fábrica aceitera; su fachada dá al 
Norte; por la derecha entrando, hace 
esquina á la calle Travesía de Monjas; 
por la izquierda, linda con casa de 
Francisco Borrego Cruz, y por su es
palda, con tierras de Juan Cano y otros, 
oon una superficie de tres mil trescien
tos cincuenta y cuatro metros cuadra
dos, valorado todo en la cantidad de 
doce mil doscientas oínduenta y tres 
pesetas. 12.253

Se señala para el remate de dichas 
fincas el día nueve da Septiembre 
próximo Venidero, é las docede su ma
ñana, en la sala Audiencia de este Juz
gado, edvirtiéndosa que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
torceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta, los licitado
res consiguaráu previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento efec
tivo del valor de la finca ó fincas que 
respectivamente deseen adquirir, sin 
cuyo requisite no sarán admitidas; que ! 
los títulos de propiedad de la hacienda | 
nombrada Vadofebrero, están do mani- i 
fiesta en la Escribanía del actuario no 
existiendo los de las demás, por lo que - 
so advierte que el rematante puede su j 
plir los defectos antas del otorgamien
to de la escritura de venta, á coate do . 
los deudores. .

Y pera que tenga la debida publici- 
dad se extiende el presente y otros de , 
igual tenor, que se insertarán en losRt)- j 
letines ofidales do la provincia de Sevi ’ 
lis y de esta, fijándose además en los _ 
sitios públicos de esta ciudad, así como 
de Casariche y la Boda.

Aguilar catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa.—Luis de Ia Cá
mara.—EI escribano actuario, Timoteo 
Sánchez.

Bujalance

Núm. 2.101.

0. José Muñoz Boeaneijra, Goctor en De‘ 
recha civil y Canónico¡ y Jues instruc
tor de esta ciudad y su partido.
En virtud dei presente y término de

ocho días, se llama y cita ádos hombres 
que montados á ca.balio se presentaron 
en la madrugada del día cinco del co* 
rriente en el sitio nombrado San Cris
tóbal, ruedo y término de Cañete de 
las Torres, cerca de unas caballerías 
que estaban á prado, á fin de que res
pondan á los cargos que les resultan en 
la causa que estoy instruyendo por 
hurto de caballerías, pues de no verifi* 
carlo, les pasará el perjuioio á que haya 
lugar en Derecho.

Asi mismo encargo á todas lae auto
ridades, así civiles como militares y a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de las dos caballerías, 
cuyas señas al final ae expresan, y caso 
de ser habidas, las pongan á mi diepo* 
aición oon la persona en cayo poder se 
encuentren, sino justifica su lejíti®a 
adquisición y procedencia, las cuales 
pertenecen á Miguel Díaz Borrego y 
Pedro Borrego Serrano, anatraídas ¿oí 
sitio y días antes indicados.

Dado en Bujalance á veinte y sois de 
Agosto de mil ochocientos noventa-" 
José Muñoz Bocanegra.—Por mi oooi- 
pañero Vega, El Actuario, Pedro O»*^' 
tó García.

Señas de las caballerías

Un potro da unos tres años, mono® 
de la marca, entrepelado en tordo y 9°® 
el hierro del Gobierno.

Una muía de tres á cuatro años, <2® 
nos de la marca, parda clara, rayada d* 
ia orín en negro, sin hierro y una m® 
hona en el corbejón izquierdo.

Fuente Obejuna

Núm. 2.101.

D. Antonio de la Vega y Mateos, laei de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto 0® 

el Bolbtin Ofioial de esta provino'® J 
Gaceta de Madrid, ae cita, llama y ®^^ 
plaza á Diego Giménez Mario, natar 
de Monda (Málaga), vecino de B01i®0®j 
de veintiséis años de edad, cuyo soi'®® 
paradero se ignora, para que en «* 
mino do diez dias comparezca ante 0 
Juzgado, con objeto da que por el ® 
dico forense de este partido sea reO°^ 
nocido y curada la lesión que le f^á i9^ 
ferída á las siete de la mañana del 
veinticinco de Mayo último en esp^**^ 
sada villa da Belmez, y para q'i® 
te declaración en el sumario qti® 
tal motivo se instruye; aperoibieo^ 
que de no comparecer le parará el P®"^ 
juicio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á ^^''^ 
tres de Agosto de mil ochooient®® ®^j_ 
venta. —Antonio da la Vega- 
mandado de S. S., el sustituto, J®^ 
Angel.
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